Reglamentación para el nombramiento de los integrantes del Consejo Consultivo a los que se refieren las fracciones I a III del artículo 12 de la Ley de la CDI, aprobada por la Junta de Gobierno el 7 de junio de 2006 
Justificación 
El 9 de diciembre de 2003 la Junta de Gobierno de la CDI, aprobó la Reglamentación para la integración del Consejo Consultivo de la CDI. 

Con base en esta reglamentación, la CDI seleccionó a los consejeros indígenas, a los consejeros representantes de instituciones académicas y a los consejeros de organizaciones sociales que habrían de integrarse a este órgano de consulta. 

El 29 de junio de 2004, se llevó a cabo en la Ciudad de México la instalación y la primera sesión del Consejo Consultivo. En ella participaron los consejeros seleccionados de acuerdo con lo establecido en la Reglamentación aprobada por la Junta de Gobierno, así como los consejeros referidos en las fracciones IV y V del referido artículo 12. 

En la segunda sesión ordinaria, celebrada los días 25 y 26 de septiembre de 2004, el Consejo Consultivo acordó que el Grupo de Trabajo de Participación y Representación de los Pueblos Indígenas, analizaría las formas de participación y representación de los pueblos y comunidades indígenas, a efecto de identificar mecanismos para lograr una mayor legitimidad y representatividad de los consejeros indígenas y una mejor integración del Consejo Consultivo. 

En octubre de 2005, el Consejo Consultivo incluyó entre las propuestas que presentó a la Junta de Gobierno, los criterios generales que había identificado para la integración del próximo Consejo Consultivo. 

Con posterioridad a ésta, el Consejo Consultivo continuó trabajando para generar una propuesta concreta para lograr que los pueblos y comunidades indígenas cuenten con una representación más adecuada en el Consejo Consultivo, esta propuesta consiste en: 

a. Incrementar el número de consejeros indígenas de 123 a 140; 

b. Distribuir equitativamente a los consejeros de los pueblos indígenas por entidades federativas; 

c. Establecer mecanismo diferenciados para seleccionar a los consejeros indígenas según las formas en que elijan a sus representantes; 

d. Incrementar el número de consejeros representante de instituciones académicas para incluir al Instituto Nacional de las Lenguas Indígenas, INALI; 

e. Seleccionar a los consejeros representantes de organizaciones sociales a partir de una convocatoria pública. 

Con fundamento en los artículos 12 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 8 y 17 del Estatuto Orgánico de esta misma institución, la Junta de Gobierno expide la siguiente 
Reglamentación

I. La presente Reglamentación deberá ser de observancia general para la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

II. Cada dos años, los integrantes del Consejo a los que se refieren las fracciones I, II y III del artículo 12 de la Ley de la CDI se renovarán en su totalidad. 

III. Todos los consejeros que integran el Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas tendrán carácter honorario, por lo que no podrán recibir remuneración alguna por su participación en el mismo. Las opiniones que formulen serán a titulo personal y no serán responsabilidad de la Institución. 

IV. De acuerdo a lo establecido en el artículo 13 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2003. El Consejo Consultivo de la Comisión analizará, opinará y hará propuestas a la Junta de Gobierno y al Director General sobre las políticas, programas y acciones públicas para el desarrollo de los pueblos indígenas. El Consejo Consultivo sesionará de manera trimestral y será presidido por un representante indígena. 

V. El Consejo Consultivo se conformará por 198 integrantes, de los cuales, 159 consejeros comprendidos en las fracciones I, II y III del artículo 12 de la Ley de la CDI se integrarán mediante esta Reglamentación. 

VI. Para la integración de los consejeros a que hace referencia la fracción I del artículo 12 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los pueblos indígenas, la Dirección General de la CDI aplicará un conjunto de principios que aseguren la transparencia de los procesos de selección, de tal forma que los pueblos y comunidades indígenas cuenten con una adecuada representación y puedan contribuir de forma directa en el quehacer de la Comisión. Estos principios son: 

1. Equidad: Los 62 pueblos indígenas estarán representados por lo menos con un consejero. Además, en la representación indígena en el Consejo, se procurará que exista equidad de género. 
2. Representatividad: La asignación del número de consejeros por pueblo indígena deberá basarse en un criterio de proporción poblacional. 

3. Elegibilidad: Se refiere a las cualidades y características personales de aquellos actores que estarán presentes en el Consejo. 

4. Legitimidad: Se refiere al reconocimiento que los pueblos indígenas hacen a través de sus sistemas normativos a una persona para que éste los represente. 

VII. Para la asignación de los 140 lugares en el Consejo, entre los 62 pueblos indígenas existentes en el país, se utilizan 3 procedimientos matemáticos distintos: cálculo de medias poblacionales, optimización por escalón para determinar el número de consejeros por pueblo indígena, y resto mayor, para la distribución por entidad federativa. Con la combinación de los primeros dos procedimientos se obtienen 9 categorías. 

CATEGORIAS 
	Categoría
	Consejeros por pueblo indígena
	Pueblos indígenas por categoría
	Total de consejeros

	I 
	1 
	42 
	42 

	II 
	2 
	5 
	10 

	III 
	3 
	5 
	15 

	IV 
	4 
	2 
	8 

	V 
	5 
	3 
	15 

	VI 
	6 
	1 
	6 

	VII 
	7 
	2 
	14 

	VIII 
	11 
	1 
	11 

	IX 
	19 
	1 
	19 

	
	
	
	TOTAL DE CONSEJEROS 140


VIII. En la selección de los consejeros indígenas, la Comisión atenderá las diversas formas de elección o designación de sus representantes que los propios pueblos indígenas practiquen. 

IX. El nombramiento de los consejeros representantes de instituciones académicas y de investigación nacionales, especialistas en materia indígena, a los que hace referencia la fracción II del Art. 12 de la Ley de la CDI, recaerá en un especialista de reconocida trayectoria y amplio conocimiento en materia indígena, designado por cada una de las siguientes instituciones: 

1. Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH); 

2. Centro de Investigación y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS); 

3. Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM); 

4. Universidad Pedagógica Nacional (UPN); 

5. Universidad Autónoma de Chapingo (UACH); 

6. Instituto Politécnico Nacional (IPN); 

7. Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI).
X. Para la renovación de los consejeros a que hace referencia la fracción III del artículo 12 de la Ley de la CDI, se requiere que las organizaciones sociales tengan 

o cumplan con las siguientes características o requisitos: 

1. Estar legalmente constituidas conforme a las leyes mexicanas; 

2. Que en su objeto social se señale expresamente el trabajo y compromiso con los pueblos indígenas; 

3. Poseer una experiencia mínima de trabajo de 5 años con los pueblos indígenas y contar con los resultados de su trabajo; 

4. Contar con reconocimiento social en el pueblo, región o regiones indígenas en las que haya trabajado, así como transparencia, probidad y honestidad en el manejo de sus recursos humanos, materiales y financieros; 

5. No tener filiación partidista. 

XI. La Dirección General, a través de una convocatoria abierta, invitará a las organizaciones sociales, cuyo objeto quede comprendido en los temas que se desprenden de las líneas de desarrollo a las que se refiere el artículo 2º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a participar en el proceso de selección, para que 12 de ellas se integren a los trabajos del Consejo Consultivo. Dichas líneas son las que señalan a continuación: 

1. Desarrollo económico sustentable; 

2. Infraestructura comunitaria; 

3. Red de comunicaciones; 

4. Medio ambiente y recursos naturales; 

5. Salud y medicina tradicional; 

6. Vigencia de derechos y autonomía; 

7. Participación y representación de pueblos indígenas; 

8. Tierras y territorios; 

9. Educación intercultural; 

10. Desarrollo cultural; 

11. Equidad y género; 

12. Migrantes indígenas. 

XII.-Al seleccionar a los representantes de las organizaciones que se han de integrar al Consejo Consultivo, se tomará en cuenta las características o requisitos señalados en el numeral X, así como el criterio regional para incluir a aquellas que desempeñen su labor en distintas regiones del territorio nacional. 

